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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

:-?,li}89,0 .Nw:nero: ._,.u ,_ 

Al Presidente del Senaáo, 
Ciua.au. 

Senor Presidente; 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 L j5LJ 

.REPÚSL lA DCMIN ICANA 

----

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional por 

conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto de ley, en vir• . 

tu.d del cual se agrega un acápi1ie, al articulo 401, del Código re• 

nal, modificado por la Ley No. 461, del 17 de Mayo de 1941. 

Dicho acápite tiene por objeto determinar que comete fraude, 

el que si~ tener los recursos suficientes para pagar el alojamien

to, se alojare en calidad de huésped en hoteles, pensiones, posa

das ú otro establecimiento destinado a esos fines, y a la vez cas~ 

tigar dicha intracci6n, con pr1s16n de tres meses a un año y multa 

de veinticinco a doscientos pesos. 

De aprobarse el proyecto de ley anexo, se evitará que indi• 

viduos desprovistos de moralidad y solvencia econ6mica, prevaliá 

dose de la casi insignificante sanción a que actualmente se hacen 

acreedores, se alojen en negocios de hospedaje sin tener los re

cursos suficientes para pagar su alojamiento, pudiendo crear esta 
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situación si no se le pone coto a tiempo, con medidas como la que 

se propone, trastornos injustificables que em.enazarian la estabi• 

lidad y el funcionamiento de estos establecimientos. 

Ra:f'ae L. 
Presidente de 

rujillo 
Repdbl 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: 

Licenciado 
Rafael Augusto Sánchez, 

Ciudad trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

Vicepresidente del Senado en funciones. 
Ciudad. 

señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
02758, de fecha lo. de noviembre en curso, con el cual 
remitió el proyecto de ley por cuya virtud se agrega un 
acápite al artículo 401 del Código Penal, modificado por 
la Ley No. 461, del 17 de Mayo de 1941, y se modifica el 
artículo 20. de la misma Ley No. 461. 

Cwnpleme significarle que la Cámara le 
impartió su aprobación al aludido proyecto de ley y lo 
remitió al Poder Ejcutivo para los fines indicados en 
el Art. 37 de la Constitución de la República. 

' Diputados. -
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

35526 11 ,, Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de noviembre de 1950 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se agrega un acápite al 
artículo 401, del Código Penal, modificado por la Ley 
No. 461, del 17 de mayo de 1941, y se modifica el artícu
lo 2o. de la misma Ley No. 461, ha sido promulgada en fe
~ba 6 de noviembre en curso, y registrada con el No.2540. 

wn 
amfpr 

Le saluda muy atentamente, 

(/--< -~:Lv 
~ r,~s_é.Ji~.RJam"' n Uribe-4!'Iae i-a-s-, -
L- Secr~io áe Estado de la Presidencia 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Perman nte 

do detenidamente el proyecto de ley enviado por 

han estudia

Poder Ejecutivo jun-

to a su mensaje número 33S20 del 21 de octubre del año en curso, en 

virtud del cual se agrega un acápite, al artículo 401, del Código Pe

nal, modificado por la Ley No.461, del 17 de mayo del 1941. 

El objeto de dicho acápite es determinar que comete fraude, 

el que sin tener los recursos suficientes para pagar el alojamiento, 

se alojare en calidad de huésped en hoteles, pensiones, posadas~ 

otro establecimiento destinado a esos fines y a la vez castigar dicha 

infracción, con prisión de tres meses a un año y multa de veinticinco 

a doscientos pesos. 

De esta manera se evitará que personas desprovistas de moralidad 

y solvencia económica, prevaliéndose de la casi insignificante sanción 

a que actualmente se hacen acreedores, se alojen en negocios de hospe

daje sin t ener los recursos suficientes para pagar su alojamiento. 

Después de realizado su estudio, la Comisión encuentra viable 

el presente proyecto de ley, desde el punto de vista constitucional, 

de acuerdo con el acápite A), párrafo 12, artículo 6, Título II de 

la Constitución de la República y que en la práctica evitará trastor

nos injustificables que amenazarían la estabilidad y el funcionamien

to de dichos establecimientos. 

Sin embargo, para mayor clarid_ad del texto, la Comisión ha 

considerado conveniente modificar el proyecto agregándole la frase: 

"y no pagare el precio en la forma y plazos convenidos"; y modifica.r 

el artículo 2 de la Ley 461 relativo a la competencia de los Jueces /4 

Paz. 

La Comisión pondera y acoge los razonamientos expuestos por 
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el Poder Ejecutivo en su prealudido mensaje y se permite recomendar 

al Senado le extienda su aprobación al presente proyecto de ley, 

conociéndolo de urgencia en la presente sesi6n. 

(;f; 
Artu o 

lo. de noviembre de 1950. 

Américo Castillo 
Secretario 



m.. CONGRESO NACIONAL 
EN ~1 CHBRE DE ~"RE.PUBLICA 
HA DADO .i.A SIGUD.J-l'Na U.Y: 

"'f' 'iJ SENADO 
REPU8Llt ~ ! )QMI T! A 

.Art. UNICO.- $(' AgregA al artículo 401 dE.'l Código P(lnAl, 

rE.'fo:nnAclo por lA u,.y Mo. 461 clcü 17 <lE.' Mayo clE.' 1941, E.'l siguientf.' 

ACÁpite: 

"El que sin t~nl'r los rE.'cursos suficientE.'s para pagar E.'l 

alojflllliento, se alojare en calidad do huésped en hotE.'les, pensio

nl's, posadas ú otro E.'stabll'c.1.miento destinado a E.'sos finl's, come

te fraude, y será castigado con prisión de tres m~s~s a wi año y 

multa de veinticinco a doscientos Pf!'BOS"I 

DADA & 
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